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En la ciudad de Salamanca, Estado de Guanajuato, a 27 vernt siete de febrero de 2020 dos mil

veinte

UNICO.- Visto para emitir Recomendación en el expediente administrativo citado al rubro, relat¡vo

al procedimiento de rnspección y vigilancia previsto en el título sexto, capitulos l, ll y lll de la Ley

para la Protección y Preservacón de Ambiente del Estado de Guanajuato, asÍ como en los

articulos 70 y 71 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los l\runicipios de

Guanajuato; instaurado al H. Ayuntamiento del municipio de lrapuato, Guanajuato, por su

presunta responsabilidad en el inadecuado manejo de los residuos sólidos municipales en el Sitio

de Disposición F¡nal de Residuos Sólidos Urbanos y de l\¡aneio Especial localizado en Ejido

Peñitas, coordenadas 0259054 E, 2298'136 N, '1843 msnm en el municipio de lrapuato, Estado

de Guanajuato hechos der¡vados de una denuncia ciudadana (nota periodistica) cons¡stente en:

¡ncend¡o de rellena san¡taia
I. ANTECEDENTES -

1. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28 fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 10, 20 50 fracción lV y 9o fracciones l, lll y XV de la Ley de

Protección y Preservación del Ambieñte del Estado de Guanajuato, y artículos 1, 19 fracciones

Xl y Xll del Reglamento lnterior de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del

Estado de Guanajuato, esta autoridad tiene a su cargo entre otras atribuciones emitir resoluciones

y recomendaciones a las autorldades competentes en materia ambiental para controlar la debida

aplicación de la normativ dad ambiental y dar seguimiento a las mismas; verif car el cumplimiento

de las normas técnicas ambientales y coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de las normas

oficiales mexicanas; canalizar ante la Secreta.ia de la Contra oria del Estado o ante el superior
jerá.quico correspondiente, las rregularidades en que incurran los servidores públicos estatales

en el ejercicio de sus funciones, por la inobservancia a lo dispuesto en esta Ley, a§i como

denunciar ante el ¡rinisterio Público los actos u omisiones que impliquen la cor¡isión de delitos,

a efecto de proteger y defender el ambiente

2.- En virtud de las facultades anterormente enunciadas. esta ProcuradurÍa emitió orden de

inspeccrón en fecha 03 tres de diciembre de 2019 dos mil dieclnueve, ordenándose practicar visita

de inspección a Sit o de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y de l\¡anejo Especial

oca izado en Ejido Peñitas, coordenadas 0259054 E, 2298136 N, 1843 msnm en el municipio de

lrapuato. Estado de CJarajuato.--------- '-

II. OBJETIVO DE LA INSPECCION

En térrninos de lo dispuesto por los artículos 5' fraccióñ lV, y 9o fraccione§ l, lll y V de la Ley para

la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato; asi como en los artículos

70 71 y 74 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los lvunicipios de
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referenc¡a:

7.5 El sit o de dispos¡ción final deberá contar con un área de emergencia para la recepción de los
residuos sólidos urbanos y de manejo especial, cuando alguna eventualidad, desastre natural o
emergencia de cualquier orden no permitan la operación en el frente de trabajo dicha área debe
proporcionar la r¡isma seguidad ambiental y sanitaria que las celdas de operación ordinarlas.
7.7 Se debe controlar la dispersión de materiales ligeros, la fauna nociva y la infiltrac¡ón pluv al.
Los residuos deber ser cubiertos en forma continua y dentro de uñ lapso meñor a 24 ho-as

una red con quemadores centrales.

7.10 E silio de disposición final deberá conlar con -

7.2 Se debe garant¡zar la extracción, captación, conducción y control del biogás generado en el

sitio de disposic¡ón final. Una vez que los volúmenes y la edad de los residuos propicien la
generación de biogás y de no disponerse de sistemas para su aprovechamiento conveniente, se
procederá a su quema ya sea a través de pozos individua es o mediante el establecimiento de

a) Un manLtal de operac¡ón que contenga:
- Dispositivos de control de accesos de persona, vehículos y materiales, prohib¡endo el ingreso
de residuos peligrosos. radiactivos o ¡naceptables
- l\,Iétodo de registro de tipo y cantidad de residuos ingresados. -
- Cronogramas de operación. -----------'.
- Programas específicos de control de ca ¡dad mantenir¡iento y r¡onitoreo amb ental de biogás,
lix viados y acuiferos
- Dispositivos de seguridad y planes de cont ngencia para: incendos. explostones, sismos,
fenómenos meteorológicos y manejo de lixiviados, sustancias reactivas, explosivas e

inf amables
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Guanajuato; y 19 fracc¡ones Xl y Xll del Reg amento lnter¡or vigente de la Procuraduria de
Protección al Ambiente del Estado de Guanajuato, el objeto de las inspecciones practicadas al
rastro en menc¡ón consist ó en. --------
'1. Ver¡ficaf s¡ en dicho inmueble se realizan o se han realizado los hechos denunciados, y
en su caso si cuenta con las autodzaciones correspondientes para la realización de dicha
actividad, debidamente emit¡das por la Secretaria de Med¡o Amb¡ente y Ordenam¡ento
Terr¡tor¡al del Estado de Guanajuato y/o autor¡dad competente para ello.--------------------
2. Verificar el cumplimento de los l¡neam¡entos establecidos en la Norma Oficial Mexicana
NOM-083-SEMARNAT-2003, especificaménte los puntos señalados a cont¡nuac¡ón,
referentes a las característ¡cas constructivas y operativas del sitio de disposición final de

- Procedrmiertos de operacrón -.--------
Peúl de puestos.--------

- Reglamento lnterno.------
bl UF Contrcldé Rcgis'ro --------------
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- Generación y manejo de lixiviados y biogás ---------------------------
- Conlingencias.----
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- lngreso de res¡duos sólidos urbanos y de manejo especial, materiales, vehículos, per§onal y

vis¡tanles ----------
- Secuencia de llenado del sitio de disposición final

cl lnforme mensual de aclividades ------
7.11 Pata asegurar la adecuada operación de los sitios de disposición final, se deberá

instrumentar un programa que incluya la medición y controlde los impactos ambientales, además

del programa de monitoreo ambiental de dichos sitios y conservar y mantener los registros

correspondientes
7.11.1 Monitoreo de biogás. Se debe elaborar un programa de monitoreo de biogás que tenga

como objetivo, conocer el grado de estabilización de los residuos para proteger la integridad del

sitio de disposición final y detectar migraciones fuera del predio. Dicho programa debe especificar

los parámetros de composic¡ón, explosiv¡dad y flujo del biogás.-

t. AcctóN EMtTloA
Derivado de la orden de inspección de lecha 03 tres de dic¡embre de 2019 dos mil diecinueve, se

llevó a cabo la visita correspondiente por parte de personal adscrito a esta Procuraduria en fecha

04 cuatro del mismo mes y año, al Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y de

lranejo Especial. localizado en Ejido Peñitas, coordenadas 0259054 E, 2298136 N, 1843 msnm

en el municipio de lrapuato, Estado de Guana.juato; con motivo de las siguientes

IV. I RREGULARIDADES.._----_-------.'..
El H. Ayuntamiento del municipio de lrapuato, Estado de Guanaiuato, no da cumplim¡ento a los

lineamientos eslablecidos en la Norma oflcial l\.4ex¡cana NOM-083-SEMARNAT-2003,

especificamente de los siguientes puntos señalados en la orden de inspección anledicha:--.---
7.10 El sitio de disposición linal no cuenia con: a) Un manual de operación.. b) Un Control de

Registro...c) lnforme mensual de acl¡v¡dades

7,ll No se cuenta a fin de asegurar la adecuada operación de este sitio de disposición fina ' con

un programa que incluya la medición y controlde los impactos ambientales, además del programa

de monitoreo ambiental de dicho sitio y conservar y mantener los registros correspondientes. --
7.11.1 No se cuenta con un Programa de l\ronitoreo de biogás que tenga como objetivo' conocer

el grado de estabilizac¡ón de los residuos para proteger la integridad del sitio de disposición final

y detectar migraciones fuera del predio. Dicho programa debe especificar los parámetros de

composición. explosiv dad y flulo del blogás.-- --------
v. tNFoRMACróN y DocuMENTAclÓN PRoPoRcIoNADA PoR LA AUToRIDAD.-----' -----

Que en fecha 18 d¡eciocho de diciembre de 2019 do§ mil diecinueve, se recibió en la Of¡c¡alía de

Partes de esta Subprocuraduria Regional "8", escrito signado por el Sindico Segundo y
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Representante Legal del H. Ayuntam¡ento del mun¡c¡pio de lrapuato, Estado de Guanajuato por

medio del cual realiza manifestaciones y exhibe la documental siguiente: ----------
A) Copia simple cotejada de copia certificada del Acta número I uno de la Sesión Solemne de

lnstalación del H. Ayuntamiento del municipio de lrapualo, Estado de Guanajuato, de fecha 10

diez de octubre de 2018 dos m¡ldieciocho.-
B) lmpresión dig¡tal de Guía Operativa de manejo integral de Residuos Sólidos Urbanos.--------
Una vez citada la prueba documental presentada ante esta autoridad, y con fundamento en lo

dispuesto por el artículo 117 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado
y los ¡,,lunicipios de Guanajuato, de aplicación supletor¡a en la materia, se procede a la valoración
de la misma en los s¡guientes términos:----
Respecto a la prueba documental presentada y descrita en el inciso A); con la misma se tiene al
ciudadano Jaime Anton¡o lrorales Viveros por acreditando la personal Juridica con la que acude
al presente procedimiento como Sindico Segundo del H. Ayuntamiento del munic¡pio de lrapuato,
Estado de Guanajuato; lo anterior al tenor de lo dispuesto por los artículos 22, 31 fracción ll, 133,
179 y 183 fracción I del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los
Municip¡os de Guanajuato, de aplicación supletoria a la Ley de la materia.-
En cuanto a la prueba documental presentada y descrita en el inciso B); la misma deviene
¡nef¡caz para tener al promovente. por solventando a irregularidad descr¡ta en el punto 7.'10

inciso a) del apartado lV. lrregulardades de la presente; loda vez que la guia presentada no
contempla todos y cada uno de los lineamientos previstos en el punto 710 de la Norma Oficia
lMexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, que son
- Dispositivos de control de accesos de personal vehículos y mater¡ales, prohibiendo el ingreso
de residuos peligrosos, radiactivos o inaceptables
- lvlétodo de registro de tipo y cantidad de residuos ingresados ------.--
- Cronogramas de operación
- Programas específicos de control de calidad, mantenimiento y monitoreo ambiental de biogás,
lixiviados y acuíferos.
- Dispositivos de seguridad y planes de contingencia para: incendos explosiones, sismos,
fenómenos meteorológicos y manejo de lixiviados sustancias reactivas. explosivas e
inf amab,es

- Perfil de puestos
- Reglamento lnterno
Bajo esta premisa a la documentalen comento no se le otorga valor probatorio alguno; lo anter¡or
al tenor de lo d¡spuesto por los artículos 121, 124 y 13'l del Código de Procedimiento y Just¡cia
Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, de aplicación supletoria en materia
administrative -------
No pasa inadvertido para esta autoridad, lo argüido por el promovente, respecto de las
¡rregularidades descr¡tas en los puntos 7.10 incisos b) y c), y 7.1 11 del apartado lV. De la
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presente; sin embargo es omiso en anexar a su escrito de cuenla probanza, alguna que apoye

su d¡cho, así como es omiso en pronunc¡arse respecto a la irregularidad marcada en el punto 7-1'l

del apartado en cita; por lo que las mismas subs¡sten.---------

Del análisis realizado por esta Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento Tenitorial del Estado

de Guanajuato, y toda vez que e¡ H. Ayuntamiento del municipio de lrapuato, Guanaluato, no ha

proporcionado información y/o documentación idónea que solvente las irregularldades

encontradas en el Sitio de Disposición Finalde Residuos Sólidos Urbanos y de l\ranejo Especial

de referencia: es que en cumplimieñto a las akibuciones elercidas conforme a los artículos 5o

fracción lV y 90 fracciones l. lll y Xlll de la Ley de Protección y Preservac¡ón delAmbiente en el

Estado de Guanajuato; y 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente de la Procuraduria

de Protección alAmbiente del Estado de Guanajuato, se concluye lo siguiente

Como se desprende del cuerpo del presente expediente, de la visita física de lecha 04 cuatro de

d¡ciembre de 2019 dos m¡l diecinueve, a las instalaciones que ocupa el Sitio de Disposición Final

de Residuos Sólidos Urbanos y de l\¡anejo Especial, localizado en Ej¡do Peñitas, coordenadas

0259054 E, 2298136 N, 1843 msnm en el municipio de lrapuato, Estado de Guanajuato; y en

apoyo del arch¡vo fotográfico obtenido del mismo lugar por personal adscrito a esta Procuraduria

Ambiental y de Ordenamiento ferritor¡al del Estado de Guanajuato; es que se detectó que d¡cho

lugar opera en om¡sión de las obligaciones que se disponen en los numerales 7.'10,7.1'l y

7.1'l.l del apartado 7 de la NOM-083- SEMARNAT-2oo3' al contar con las siguientes

irregularidades
7.10 El sitio de dispos¡ción final no cuenta con a) Un manual de operación. .b) Un Control de

Reg¡stro - - .c) lnforme mensualde act¡v¡dades

7.'11 No se cuenta a f¡n de asegurar la adecuada operación de este sitio de disposición l¡nal, con

un programa que tncluya la medición y control de los impactos ambientales, además del programa

de monitoreo ambiental de dicho sitio y conseryar y mantener los registros correspondientes. ---
7.1 1.1 No se cuenta con un Programa de lvlonitoreo de biogás que tenga como objet¡vo, conocer

el grado de estabilización de los residuos para proteger la integridad del sitio de disposición final

y detectar migraciones fuera del predio. Dicho programa debe especificar los parámetros de

composic¡ón, explosividad y flujo del biogás

VII. GRAVEDAD.
La gravedad de infracción se encuentra relacionada a los Hechos y Omis¡ones y a las

lrregularidades señaladas, toda vez que el sit¡o de disposición final de residuos sólidos urbanos

y de manejo especial, respon§abilidad del municipio de lrapuato, Guanajuato, incumple con las

especif¡caciones de Protección Ambiental, Operac¡ón, Monitoreo, Clausura y Obras

Complementarias de un S¡tio de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y de Maneio

Espec¡al, de conformidad con la Norma Oficial l\rexicana en materia, siendo que los sitios de
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disposic¡ón fiñal de residuos sólidos urbanos y de manejo especial mal manejados, causan
probler¡as ambientales que afectan el suelo el agua y el aire. Hay una e.os¡ón del suelo, se
contamina la atmósfera con materiales inertes y mlcroorganismos y por ende se debe tener en
cuenta un ópt,mo manejo de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial dispuestos en el
sitio, de talforma que se amrnoren los riesgos de sa¡ud pública.-----------
La adecuada disposición de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que se acumulen en
el sitio de disposición final a cargo del H. Ayuntamiento del municipio de lrapuato. Guanajuato,
es de primordial importancia para minimizar los principales efectos negativos de los desechos
sólidos sobre la salud públlca, como es: la proliferación de fauna nociva; la contam¡nac¡ón de
mantos freáticos, que en muchos casos surten nuestros sistemas de agua potab e la
contaminac¡ón de suelos, y contaminación del aire por generación de malos olores. además la

mala disposic¡ón de los residuos sóltdos urbanos y de manejo especial y la falta de tubos de
biogás, pueden genera riesgos adic onales, tales como incendios y explosiones, asociados a la
generac ón de gases peligrosos.--------- -

Los lixiviados generados en el silio pueden ser arrastrados por los escurrimientos pluviales y
depositarse en cuerpos de agua que reciban estos escurrimientos, contaminando grandes
vofúmenes de agua que pudiera ser utilizada para consumo humano, animal o en agricultura ----
Las consecuencias ambienta es de la inadecuada disposición de los res¡duos pueden ser
negativas para la salud de las personas y de los ecosistemas naturales. Algunos de sus impactos
son los siguientes: Generación de contam¡nanles y gases de efecto invernadero: la
descomposición de los residuos orgánicos produce biogás que resultan desagradables no solo
por los olores que generan, sino que pueden ser peligrosos deb¡do a su toxicidad o su
explosividad. Algunos de ellos son tar¡bién gases de efeclo invernadero que contribuyen al
cambio climático. Entre estos gases destacan el B¡óxldo (CO2) y l\ronóxido de Carbono (CO),
[,4etano (CH4), Ácido Sulfhidr]co (H2S) y Compuestos Orgánicos Volátites (COVS como la
Acetona, Benceno, Estireno, Tolueno y Tricloroetiieno)
La descomposicrón de los residuos y su contacto con el agua puede generar L xiv ados ( íquidos
que se forman por Ia reacc ón, arrastre o ftltrado de los materia es) que contieñen, en forma
disuelta o eñ suspenstón, sustancias que se inflltran en los suelos o escuaren fue.a de ¡os silios
de disposición final de residuos Los lxiviados pueden contaminar los sLtelos y cuerpos de agua
provocando su detenoro y representando un riesgo para la salud hunrana y de los demás

Lo-s residuos orgánicos que son dispuestos en un s tio de d sposic¡ón fina y no son cubiertos en
los tiempos determinados, atraen a nur¡eaosos g.upos de especies: insectos, aves y mamíferos
que pueden transformarse en vectores de enfermedades pelgrosas como la pesle bubón ca.
Trfus salmoneiosis, cólera, amebiasis. disentería dengue. febreamariia. entre otras --------
En virtud de lo anter¡or se conc Lrye que las irregularidades enconlradas en e Sitio de Disposición
Fina de Residuos Sólidos l\¡unicipales, ubicado en Ejido Peñitas, coordenadas 0259054 E,
2298136 N, 1843 msnrn en el municipio de lrapuato Estado de cuanajuato, son GRAVES ----
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v t. REcoMENDActóN
En consecuencia y denvado de una ¡nterpretac¡ón armónica respecto de lo que se establece en

la fracción lll del art¡culo 9' y 189 párafos pr¡mero y tercero de la Ley para la Protección y

Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato, que disponen:----------------------------------
"Ar7ículo 9, La Proauraduría Amb¡ental y de Ordenam¡ento Ten¡tonal del Estado de Guana|uato,

se constituye como organ¡smo descentral¡zado de la adm¡n¡strac¡ón públ¡ca estatal, con
personalidad jurld¡ca y patr¡mon¡o prop¡os, y tendrá /as siguie,'ltes at buc¡ones: . .lll.- Em¡t¡r

resoluciones y recomendac¡ones a las autot¡dades competentes en mater¡a ambiental para

controlar la debida apt¡cac¡ón de la nomat¡v¡dad amb¡ental y dar segu¡m¡ento a las mismas". . .: -
"Art¡cuto 189. S¡ del resukado de la ¡nvestigac¡ón real¡zada por la Procuraduría Ambiental y de

C)rdenam¡ento Territorial del Estado de Guanajuato, o los mun¡c¡p¡os se desprende que se trata

de actos u om¡s¡ones en que hub¡eren incurr¡clo autor¡dades estatales o mun¡c¡pales, em¡tirá las

recoméndac¡ones necesar¡aspara promover ante éstas la ejecuc¡ón de las acc¡ones procedentes-

- -Las recomendac¡ones que em¡ta la Prccuraciuría Amb¡ental y de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

det Estado de Guanajuato, serán públicas, autónomas y no v¡nculafor¡a§':

Además de as atribuciones conferdas en los artículos 5 iracción lV y I fracciones l, lll, y Xlll

de la Ley en cital asi como 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente de la

Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territoria del Estado de Guanajuato; y en virtud de

las acciones y omisiones por pa.te del H. Ayuntamiento del N4unicipio de irapuato Estado de

Guanajuato, respecto del Sitio de Disposición Final de Re§iduos Sólidos N¡unicipales multicitado'

del cual es responsablei a no contar con las caracteristicas constructivas y operativas

necesarias para su adecuado funcionamiento, como se desprende del acta de inspección de

fecha 04 cuatro de diciembre de 2019 dos mil diecinueve; es que se emite la presente

Recomendac¡ón al H. Ayuntan]iento del municipio de lrapuato, Estado de Guanajuato:------------

UNICA. Se requiere al H. Ayuntam¡ento del municipio de lrapuato, Guanaiuato, como

Medida de U nte ADlicac¡ón. presente ante esta Procuraduria un Programa

calendar¡zado de Acc¡ones tendientes al cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en los numerales

7-10,7.'11 y 7 -11,1de1 apartado 7 de la Norma Of¡cial Mexicana NoM-083-SEMARNAT-2003'

D¡cho programa debe contar con fechas de ejecución de cada una de las acciones a

ejecutar, para permitir su segu¡miento por parte de esta autoridad.-----------

Para efectos de lo anterlor, se estima pertinente el plazo de 30 días naturales, contados a partir

de la notificación de la presente; al término del cual se so ¡cita atenta y respetuosamente informar

a esta autoridad sobre el cumplim¡ento de las acciones recomendadas; atendiendo a lo dispuesto

por la fracción lll del articulo noveno de la Ley para la Protección y Presefvación del Ambiente

del Estado de Guanajuato.---------- -
Remítase copia de la presente al Órgaño de Control lnterno del municipio de lrapuato, Estado de

Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar; lo anter¡or con fundamento en lo dispuesto
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enlosartículosl.4fracciónl, llylll,9,'l0fracc¡ónl,49fracclónll de la Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Guanajuato; así como artículos 131 y '139 fracciones XV XVlll
y XXI de la Ley Orgánica lvlunicipal para el Eslado de Guanajuato.---------------------
Notifíquese personalmente o por coreo certificado con acuse de rec¡bo a apoderado y/o

representante legaldel H. Ayuntamiento del Municipio de lrapuato, Guanajuato, con domicilio en
Palacio l\¡unicipal, Jardín l\,4unicipal s/n, zona centro, lrapuato. Guanajuato.
Así lo recomienda y firma la Procuradora Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de
Guanajuato, KARINA PADILLA AVILA.---------------------
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